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ff BANCRTElsEGURos PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Población/Municioio: TLALIXCOYAN Estado: VERACRUZ 1----------------'--'-'---------------·-·-- --- --·----- ... -. 
Colonia: EL CEDRO RFC: SSE840120QD3 

1-::C' o-r~-eo-=Ele,-ct~ró_,ni,_co_: ____ __________________ ;--e-1~-o-no: .. • · 

Nombre del Asegurado: SERVICIO SOTRES ESTANDIA SA DE CV 1---------------------------r---- --··. -- 1 
Calle Número: KM 19.5 CARRETERA MATA ESPINO PIEDRAS NEGRAS S~. ~.!. Ci'.ldigo Postal: 95222 ---·-· _ _ . _

11

• 

Población/Delegación: TLALIXCOYAN __ ____ Estado: VERA~RU~---·· _ _. 
! 

EL CEDRO Teléfono: • 

1-IN_C_E_N_D-IO ______ _ 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS . 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CRISTALES 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
DINERO Y VALORES 
EQUIPO ELECTRONICO 
ROTURA DE MAQUINARIA 

SUMAS DEDUCIBLES I PRIMA NETA 

ASEGU?.AOA<=if S.E.A. 
1 

$2,500,000.00 S.E.A. 
$518,268.00 S.E.A. 

S.E.A. 

$2,500,000.00 1 S.E.A. 
$518,268.00 S.E.A. 

$2,500,000.00 
$518.268.00 

$6,875,000.00 
$10,000.00 
$10,000.00 

$150,000.00 
$75,000.00 

$518,268.00 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.EA. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.EA: = Según Especificación Anexa. 1• 
(S): Subllmite. ---::-=-=--:=L-----·- , 
ª8guros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124Pl2 
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Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 01 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la 
página www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia 
Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del 
Interior de la República al 01 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página 
www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet wwv,.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 01 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 23-Septiembre-2020. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800..002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Ple. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Ple. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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ff BAN□RTEis~~~os 
Seguros Banorte,SA de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F. C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1026180-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO SOTRES ESTANDIA SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1: : 
- - .,.·,¿ 
-···-·• -----·---·-~-----·-------- --·- • "T -

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

KM 19.5 CARRETERA MATA ESPINO PIEDRAS NEGRAS TLALIXCOYAN 

UBICACIÓN 

ESTADO 
CÓDIGO POSliAL · 

CRUZ 
5220 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO TLALIXCOYAN 

SECCIÓN/COBERTURA ... su~ ASEGURA DA DEDUCIBLE . PRIMA NETA 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) .. 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

CRISTALES 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 

$2,500,000.00 
$2,500,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$518,268.00 
$518,268.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$2,500,000.00 
$2,500,000.00 
AMPARADA 
$518,268.00 
$518,268.00 
AMPARADA 

$2,500,000.00 
$2,500,000.00 
AMPARADA 
$518,268.00 
$518,268.00 
AMPARADA 

$6,875,000.00 
AMPARADA 

$10,000.00 

S. ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 

S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S.ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 

S.ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S.ANEXO 

S.ANEXO 
S.ANEXO 

S.ANEXO 

.._ 1 ·•· ;1 , e · t T 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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Seguros Banorte. S.A de C.V. 
HidalJO No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124Pl2 

ESPECIRCACIÓN QUE SE ADHIERE AIY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1026180-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO SOTRES ESTANCIA SA DE CV 

, ' ; 

DATOS PARTICULARES UBICACION 1 ·.º 
---- ------· -- ·--·--- ·-··- .... -

CALLE, NO. 
Y COLONIA KM 19.5 CARRETERA MATA ESPINO PIEDRAS NEGRAS TLALIXCOYAN 

---------- - ---- --·-
UBICACIÓN 

- -
VE.RACR~Z ESTADO 

CÓDIGO POST -

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO TLALIXCOYAN 

• • g ,, 

· j~_220 _ ---'- --- ----- ·- .. .. ---- --- ~-- -
SECC NteOBERTURA su~ ASEGURADA ~.PJ.J2!BL~ PJU~- ~~TA _; 

DINERO Y VALORES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 

~ EQUIPO ELECTRONICO 
$150,000.00 

$75,000.00 

$518,268.00 

S. ANEXO 

S. ANEXO 

S. ANEXO 

lt 
DA~OS MATE RIA LES COBERTURA BÁSICA 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAI\IOS MATERIALES 

, 

SEGUROS BANORTE. S. A. DE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey. Nuevo león RF.C. SBG971124Pl2 
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ff BANORTE !scGv~os 
Seguros Banorte, S.A. de C. V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124Pl2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1026180-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO SOTRES ESTANCIA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

-----·--------·--··· -- ··----·-· - 1 
Anexos Generales: 

Nombre: SERVICIO SOTRES ESTANDIA SA DE CV 

tl:>icación del riesgo: KM 19.S CARRETERA MATA ESPINO PIEDRAS NEGRAS, TLALIXCOYAN, VERACRUZ CP 95220 

Giro del negocio : GASOLINERA (COMPRA VENTA DE GASOLINA Y DIESEL) 

Tipo de construcción: CONCRETO Y NAVE INDUSTRIAL 

INCENDIO 

BIENES CUBIERTOS: EDIFICIO 

EL EDIFICIO, LAS BARDAS Y MUROS INDEPENDIENTES DEL EDIFICIO Y CONSTRUCCIONES ADICIONALES EN EL MISMO PREDIO 

) SEÑALADO EN LA CARATULA DE ESTA PÓLIZA, QUEDAN CUBIERTOS SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA ESTA 

SECCIÓN. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO 002 SE EXCLUYE EL VALOR DEL TERRENO Y EL DE LOS CIMIENTOS Y FUNOJIMENTOS QUE SE 

LOCALICEN BAJO EL NIVEL DEL SUELO, PERO QUEDAN INCLUIDAS LAS INSTALACIONES PAAA LOS SERVICIOS DE AGU;.., 

SANEAMIENTO, ELECTRICIDAD Y DEMAS ADITAMENTOS FIJOS A LOS EDIFICIOS. 

CONTENIDOS 

ESTA SECCIÓN CUBRE AAOUINARIA CON SUS INSTALACIONES , HERR.JiIENTAS , REFACCIONES, ACCESORIOS Y EQUIPO MECf.NICO EN 

GENERAL DEL NEGOCIO ASEGURADO, MATERIAS PRIMAS , PRODUCTOS EN PROCESO DE ELABORACIÓN O YA TERMINADOS Y MERCANCÍhS 

EN BODEGA Y/0 EN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, ASl COMO LAS Ml!JORAS Y ADAPTACIONES HECHAS AL LOCAL O EDIFICIO, 

TOMANDO EN ARRENDl\MIENTO SI FUERA EL c~o. TODO MIENTRAS SE ENCUENTRE DENTRO DE LA UBICACIÓN SEiu.LAOA EN LA . 

CARÁTUI.J\ DE ESTA PóLI ZA . 

RIESGOS CUBIERTOS : DAm> DIRECTO : TODO RIESGO DE DAÑO MATERIAL CAUSADO DIRECTAMENTE EN FORMA ACCIDENTAL, S0BITA E 

IMPREVISTA Y QUE NO SE ENCUENTRE ESPEcfFICAMENTE EXCLUIDO EN LA PÓLIZA 

SE ACLARA QUE LA PROPUESTA FUE ELABORAOI>. EN EL ENTENOIDO (1JE LA UBICACIÓN OBJETO DE LA PRESENTE PÓLIZA SE 

ENCUENTRA A UNA DISTANCIA MAYOR DE 500 MTS . DE LA COSTA O PLAYA O MAR U OCEANO, RIOS , U\GUNAS, PRESAS Y/O 

CUALQUIER FUENTE DE ACUMULACION DE AGUA NAruRAL Y/0 ARTIFI:IAL . EN CASO CONTRARIO NUESTRA PÓLIZA. SE CONSIDERARÁ 

AUTOMATICAMENTE SIN VALIDEZ. EL CLIENTE DEBERA CONFIRMAR LO ANTERIOR . 

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LA COBERTURA DE INCENDIO 

?:L NEGOCIO DEBERA O:lNTAR CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS DE SEGURIDAD MISMAS QUE SE INCLUIRAN EN LA POLIZA EII CASO DE 

SER SOLICITADA LA OOBERTURA: 

• EXTINTORES CON CARGA VIGENTE Y EN CANTIDAD SUFICIENTE DE TAL MANERA QUE C1Jl1. UNO CUBRA UN AREA DE 225 MTS . 

CUADRADOS O FRACCION DE SUPERFICIE . DE TAL MANERA QUE UNA PERSONA NO TENGA DE TRASLADARSE 1-U.S DE 15 METROS PARA 

LLEGAR AL MAS CERCANO . 

• LOS EXTINTORES DEBERAN ESTAR COLOCADOS EN LOGARES ACCESIBLES , LIBRES DE TODO OBSTACULO SEÑALAKDO S ::J UBICACitN Ell 

MURO O COLUMNA CUYO SOPORTE DEBERA ESTAR COLOCADO A UNA AL':'URJ. MAXIMI. DE 1 . 50 METP.OS DEL NIVEL DEI, PISO . 

• LA DISTANCIA MAXIMA PERHISIBLE ENTRE 2 EXTINTORES SERA DE 30 METROS . 

• CAPACITACION RECONOCIDA AL PERSONAL EN EL USO Y MANEJO DE LOS EXTINTORES CON SIMULACROS AA!».LF.S SlJPEPVISAOOS l'OP. 

LA COMPAÑIA PROVEEDORA, DEPTO . DE BOMBEROS O PROTECCION CIVIL . 

• LA INSTALACION EI.ECTRICA DEBERA ESTAR TOTALMENTE CANALIZADA EN TUBO CONDUIT METALICO . 

• LA CAJA DE CONEXIÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS DOTADOS DE TAPA METALICA DE PROTECCION PERMANENTEMENTE ACOPLADA . 

• NO CONTAR CON INSTALACIONES O CONEXIONES ELECTRICAS PROVISIONALES . 

Piglna: 1 Asegurado 

' ' 



Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AJY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1026180-0 
EXPEDIDA POR SEGUR~ BANORTE, SA. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO SOTRES ESTANCIA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

,--- -----------------------------------··--·-· -··- ·-·· ···· ··-- ---- -
• MANTENBR LA BASURA O DESPERDICIOS DE MATERIA PRIMA O MERCANCIAS EN TAMBOS METALICOS CERRADOS DE MANERA 

PERMANENTE Y ALEJADOS DE TODO PROCESO Y CAJAS DE CONEXIÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS. 

• LAS ESTIBAS DE MERCANCIAS DEBEN ESTAR SEPARADAS DE LOS TECHOS t'UANOO MENOS 1.2S NETROS Y ~ SER COLOCAD~.S BAJO 

LAMPARAS. 

EN CASO DE QUE EL CLIENTE FALTE A AWUNA DE LAS MEDIDAS ANTES HENCIONADAS SE APL!CJ.P..f. UN DEDUC19LE DE $$,000.00 

DLLS. EN TODA Y CADA PERDIDA 

SECCIÓN EQUIPO ELECTRÓNICO SIN RELACION DE EQUIPOS 

\ SE AUTORIZA BAJO CONVENIO EXPRESO QUE EN CASO DE SOLICITAR LA POLIZA NO SE INCLUYA LA RELI.CION DE LOS EQUIPOS 

ASEGURADOS EN LA SECCIÓN EQUIPO ELECTRÓNICO, SIN EMBARGO, s.,¡ CASO DE SINIESTRO EL kSEGURAOO ESTA OBLIGADO A • 

~ 

DEMOSTRAR LA PREEXISTENCIA DEL BIEN O BIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMk ASEGl..'RAOA DE LA POLIU. CORRES~NDE kL 

1001 DEL VALOR DE REPOSICION TOTAL DE LOS EQUIPOS. EN CASO ;)UE LA SUMA ASEGURkOA SEA INFERIOP. A DICOO PORCENTAJE 

SE APLICARA LA CLAUSULA OE PROPORCION INOEMNIZABLE. 

Valor de reposición para equipos con antigüedad menor a 3 años, Valor real superior a 3 aftos en caso de Pérdidas 
totales y para pérdidas parciales a valor de reposición. 

Responsabilidad Civil: 
Base de indemnización: Ocurrencia. 
Suma asegurada $6,875,000.00 m.n. 
Coberturas contratadas: 
- Actividades e in111.1ebles: arrparada 
-SUblimite contaminación súbita e imprevista: 

Las coberturas y sublimites arriba descritos, no representan suma asegurada adicional a la contratada en la básica 
de responsabilidad civil por actividades e inmuebles. 

Con base a las disposiciones administrativas de carácter gEneral que establecen los lineamientos para el 
•requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los regulados que realicen las actividades de 
transporte, almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, licuefacción. regasificación o expendio al 
público de hidrocarburos o petrolíferos•, se hace constar, que dentro de la sección de responsabilidad civil, se 
encuentra arrparada la responsabilidad civil por contaminación accidental. súbita e imprevista del medio ambiente 
de conformidad con las condiciones generales, especiales, particulares, exclusiones, deducibles y vigencia que 
rigen la póliza de seguro de daftos m6ltiple empresarial arriba citada y hasta el monto de la suma asegurada y/o 

limite mixi1110 de responsabilidad contratado para esta cobertura, cubriendo lo siguiente: 

aJ gastos para atención de emergencias 
bl contención de contaminantes 
el mitigación de impactos y daftos ambientales 
d) restauración o ccmpensación alllbiental 
e> caracterización de sitios contaminados y 

f) remediación de sitios contaminados 

La cobertura opera únicamente dentro del territorio nacional y de conformidad con la legislación mexicana. 
El texto referente a dichos lineamientos, es solo de carácter informativo y no implica fflOdificación de los 

Piglna: 2 Asegurado 



Seguros Banorte, S.A. de C. V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo león 
R.F.C. SBG9711 24PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1026180-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO SOTRES ESTANCIA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

i--------------------------- --------------------·------· ····--· 
términos y condiciones pactados en la póliza de seguro antes mencionada, ni aceptación de ninguna responsabilidad, 
riesgo, cobertura o sina asegurada adicionales a los contratados en dicha póliza. 

Exclusiones adicionales a las especificadas en las condiciones generales: 
Adem.\s de las exclusiones descritas o nombradas en las condiciones generales y particulare11 de la póliza, se 
conviene que las siguientes exclusiones tarrbién serán aplicabÍes: 
• Reclamaciones provenientes de actividades ajenas a la descripción del riesgo. 
• Responsabilidad civil contractual (obligaciones que nacen entre dos causas. por los convenios y los contratos, o 
sea por la libre voluntad de las personas que deseando obligarse, forman parte de esos acuerdos de vcluntad;. 
• Accidentes de trabajo/ responsabilidad civil patronal . 
• Por dai'los a bienes inmuebles bajo cuidado. custodia y/o control del asegurado. 
• Dados punitivos o ejemplares . 
• Culpa grave e inexcusable de la víctima. 
• caso fortuito y/o fue rza mayor. 
• Garantía de calidad. 
• Por dados patrimoniales puros (financie ros). 
• E&O (errores u omisiones). 
• D&O (directores y funcionariosl. 
• Reclamaciones o dados causados u ccasionados por actos de la naturaleza (terremoto, huracanes, inundaciones, 
etc), ridas, peleas, actos mal intencionados. alborotos pop1.1lares. huelgas . terrorismo y sabotaje, guerra y/o 
guerra civil, anuncio de bombas y/o peligro de bombas y/o similares . 
• cualquier clase de perjuicio y daño moral que no provenga de dado f1sico directo . 
• Por dai'los no atribuibles al asegurado debido a la imprudencia, mal uso o negligencia de los usuarios . 
• Daflos ocasionados a terceros por falta de mantenimiento al innueble y/o insuficiencia y/o deficiencia en los 
sistemas de drenaje y/o desagOe y/o bajada pluviales . 
• Cualquier - tipo de responsabilidad civil profesional . 
• Por uso de estacionamientos . 
• Responsabi lidad civil depositario (dados o desaparición de bienes bajo custodia/control del asegurado) 
• Responsabilidades provenientes de la fabricac ión, extracción, procesamiento. manipulación, distribución. 
almacenaje. uso. prueba, venta, propiedad de asbestos, cualquier derivado de asbestos, o productos o materiales 

) que contengan asbestos, o cualquier fibra de asbestos . 
• Responsabilidades derivadas de la exposición a, inhalacifn de asbestos. cualquier derivado de asbestos. o 
productos o materiales que contengan asbestos , o cualquier fibra de asbestos . 
• Responsabilidades derivadas de demandas por el temor a las consecuencias de la exposición a la inhalación de 
asbestos . cualquier derivado de asbestos, o productos o materiales que ccntengan asbestos, o cualquier fibra de 
asbestos . 
• Responsabil idades derivadas de dados a cualquier bien o propiedad de terceros surgidas de o causadas por 
asbestos, cualquier derivado de asbestos, o productos o materiales que contengan asbestos, o cualquier fibra de 
asbestos . 
• As! mismo quedan excluidos los gastos a que fuere condenado el asegurado para limpiar o remover los dados 
causados por asbestos , cualquier derivado de asbestos , o productos o materiales que contengan asbestos, o 
cualquier fibra de asbestos . 
• Dados por deterioro o desgaste normal de los anuncios as! como por falta de mantenimiento de los misl!IOS . 
• Dados a los anuncios , dados a los inmuebles en donde esttn montados los anuncios si estos son propiedad del 
asegurado. 

Péglna: 3 Asegurado 



Seguros Bana-te. S.A. de C. V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R. F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN--070-1026180-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO SOTRES ESTANCIA SA DE CV 
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• Demandas procedentes del extranjero. 
• Contaminación gradual o paulatina, polución. 

• Da~os por toxic mold. 

• Cláusula de reinstalación automática. 
• Responsabilidades derivadas de pcb's, pcnb's, organocloraclos, mtbe (metil terbutil eter), askareles, dioxinas, 
tereftalatos, clorofluorocarbonos, asbestos, can-pos electromagnéticos, plomo. 

ROBO: 
ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA SECCION VII. ROBO CON VIOLENCIA QUE EL NEGOCIO CUENTE CON lN SISTEMI>. DE 
CONTABILIDAD QUE PERMITA DETERMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL M:>NTO DE LAS PERDIDAS SUFRIDAS. 
LA COBERTURA DE ROBO CON VIOLENCIA QUEDA SUJETA A QUE EL UX:AL QUE CONTIENE LOS BIENES ASEGURADOS CUENTP. CON: 
• PROTECCIONES MeTALICAS EN TODAS LAS PUERTAS, VENTANAS, APARADORES, DOMOS Y TRAGALUCES. 
• VIGILANTE EN HORARIO ~BIL 
• ALARMA CENTRAL DEBERA ESTAR FUNCIONANDO CORRECTAMENTE Y CONTRATO VIGENTE. 
• C.C.T.V. 
EN CASO DE SINIESTRO Y OOE LA UBICACIÓN DE RIESGO NO CUENTE CON ALGUNA DE LAS MEDIDAS ANTES MENCIONADAS, LA 

COMPl'.NfA QUEDARA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDJ.D. 

DINERO Y VALORES: 
ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA SEx:CION VII . ROBO CON VIOLENCIA QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE 
CONTABILIDAD QUE PERMITA DETERMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PERDIDAS SUFRIDAS . 
PARA QUE ESTA COBERTURA OPERE AL 100%, DEBERAN ESTAR FUNCIONANDO LAS SIGUIENTES MEDIDAS DE SEGURID1..D: 
· CONTAR CON CAJA FUERTE EMPOTRADA A PISO Y PARED. 
• CIRCUITO CERRADO DE T.V. 
· ACCESO CONTROLADO A OFICINAS CON PUERTAS ELECTRONICAS Y/O REJA DE ALTA SOOURIDAD. 
• RESGUARDO DE VALORES AL CORTE CADA 12 HRS . 
SE EXCLUYEN LAS ACUMULACIONES DE DINERO EN FINES DE SEMANA Y DÍAS FESTI1/0S QUE NO SEAN DEPOSITADOS DENTRO DE IJ.S 
24 HORAS DEL DfA SIGUIENTE H~BIL. 
EN CASO DE SINIESTRO Y QUE LA UBICACIÓN DE RIESOO NO CUENTE CON ALGUNA DE LAS MEDIDAS ANTES MENCIONACAS, LA 

) COMPI\N1A ~EDARA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD. 

Cristales: 
la sección v. cristales ampara bajo convenio expreso los cristales de danos, tragaluces, vitrales, lunas, espejos, 
cubiertas y cristales fijos a los contenidos, asi como al decorado del cristal (plateado, dorado, te~ido, 

pintado, grabado, cortado, rotulado, realzado y análogos) o a sus marcos. 
As1 mismo, se amparan pérdidas o dar.os por remoción del cristal y mientras y no quede esté debidamente colocado, 
por reparaciones, alteraciones, mejoras o pintura del inmueble ubicado en la direcciOn antes mencionada 

Rotura de Maquinaria: 
se autoriza bajo convenio expreso que en caso de solicitar la póliza no se incluya la relación de los equipos 
asegurados en la sección XI. Rotura de Maquinaria, sin embargo, en caso de siniestro el asegurado está obligado a 
demostrar la preexistencia del bien o bienes daftados y comprobar que la suma asegurada de la póliza corresponde al 
lOOt del valor de reposición total de los equipos. En caso de que la suna asegurada sea inferior a dicho 
porcentaje se aplicara la cláusula de proporción indemnizable. 
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Exclusiones adicionalmente a las exclusiones descritas en las condiciones generales y particulares de esta pó!iza, 
este seguro no ampara o se refiere a: 

- Maquinaria que no tenga patente . 
- Maquinaria hechizo o que haya sufrido modificación alguna realizada por el asegurado y que no esté avalada por 
el fabricante o el manual del fabricante . -
• Maquinaria a la intemperie . 

l . La presente cotización tiene una vigencia de 15 dias naturales contados a partir de dd/nvn/aaaa, no tiene 
validez como póliza ni cano carta cobertura y solo representa un indicativo de costo sin responsabilidad alguna 

para la Coopal'lia . Elaborada conforme a los parámetros e información proporcionada por el (prospecto de clientei 
Cliente) a Seguros Banorte . En caso de que la i nformación cant>ie o sea diferente, Seguros Banorte se reserva el 
derecho de modificar total o parcialmente los costos, términos y condiciones . 
o Sujeta a siniestros no conocidos o declarados al -momento de cotizar. 
o Hechos o declaraciones falsas serán motivo para retirar la presente propuesta . 
2 . Toda recotización caitará con 2 d1as hábiles adicionales, bajo los mismos términos arriba expuestos . 
3 . En caso de aceptar dicha oferta y solicitar emitir la ~liza, se requiere caifirmar por escrito la aceptación 
cai el canal de servicio correspondiente . 
o El inicio de vigencia no podrá ser menor a la fecha de entrega de cotización, de lo contrario deberá activar 
solicitud de retroactividad en oficina de serv.l,cio . 

Asi también fue elaborada segGn la información arriba menciaiada, por lo que en caso de que las condiciones 
cambien, habrá modificación en los costos de la misma, por lo anterior, le sugerimos que en caso de que exista 
alguna información distinta a la aqui presentada, lo notifique lo antes posible . 

La presente póliza fue elaborada considerando el tipo de construcción del edificio de 1111ros y techos macizos por 
lo que en caso de ser otro tipo de material la compaftia quedará liberada de teda responsabilidad en cualquier 
reclamación por la agravación del riesgo. 

Se aclara que la póliza fue elaborada en el entendido que · Ja ubicación objeto de la presente póliza se encuentra a 
, una distanci a mayor de 500 mts . de la costa o playa o mar u océano. rios. lagunas, presas y /o cualquiar fuen~e de 

acumulación de agua natural y/o artificial . En caso contrario nuestra póliza ~e considerara autcmátieamente s i n 
validez . El cliente deberá caifirmar lo anterior . 

Aviso de privacidad: para conocer los términos, favor de revisar la cláusula consentimiento de uso de datos 
personales en la página www .segurosbanorte .com y/o solic~tar una copia a su ejecutivo de ventas . 
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Anexos Generales: 1 
El presente documento es solo un indicativo de costo y no representa responsabilidad alguna para la compañía. asi · 
mismo tiene una vigencia de 15 d1as naturales a partir de la fecha arriba indicada, las especificaciones 1 
condiciones generales serán las autorizadas por Seguros Banortf, S.A . de c.v . , Grupo Financiero eanorte . Se 

requiere de confirmar por escrito la aceptación de las condiciones ofrecidas en la presente cotización e infor1t1ar 
al área correspondiente para proceder con la emisión de la póliza. 
As1 también fue elaborada segGn la información arriba mencionada, por lo que en caso de que las condiciones 
cambien, habrá modificación en los costos de la misma, por lo anterior, le sugerimos que en caso de que exista 
alguna infonu.ción distinta a la aqui presentada, lo notifique lo antes posible . 
La presente cotización fue elaborada considerando el tipo de construcción del edificio de muros y techos macizos 
por lo que en caso de ser otro tipo de material la compañía quedará liberada de toda responsabilidad en cualquier 
reclamación por la agravación del riesgo. 
Se aclara que la propuesta fue elaborada en el entendido que la ubicación objeto de la presente cotización se 
encuentra a una distancia mayor de 500 mts . de la costa o playa o mar u océano, rios, lagunas , presas y/o 

cualquier fuente de acumulación de agua natural y/o artificial . En caso contrario nuestra cotización se 
considerara automáticamente sin validez . El cliente deberá confirmar lo anterior. 
Aviso de privacidad : para conocer los términos, favor de re"lisar la cláusula consentimiento de uso de datos 
personales en la página www .segurosbanorte . coni y/o solici:ar una copia a su ejecutivo de ventas . 
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Anexos Generales: 
Estimado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015, entró en vigor la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de abril de :2013 y la Circular Única de Seguros y 
Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de diciembre de 2014, las cuales especiCican de 
forma directa la adecuación y sustitucion de los formatos y cÓndiciones que integran la documentación contractual 
de los productos de seguro especificados en la derogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros así como de las referencias hechas a la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
El alcance de la actualización en referencia aplicará para los formatos de Solicitud, Cuestionarios, Carátula de 
Póliza, Condiciones Generales, Endosos, Certificados. Consentimientos, Recibosde Pago de Primas y Folleto 
Explicativo en el caso del ramo donde aplique, conforme a la disposición 4. 1 .14 de la Circular Onica de Seguros y 

Fianzas. 
~ obstante lo asentado en las condiciones generales del seguro se especifica que para esta poliza aplican las 
siguientes mxlificaciones: 
l . Leyenda de número de registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
El texto que se muestra: 
ªLa documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Canisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-0 de la Le}· 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro nl'.:rnero _________ de 
fecha de _____ de 

Se sustituye por: 
ªEn cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del dia _ de _____ de , con el nl'.:rnero 

2. uso de medios electrónicos . 
El texto que se muestra: 
Eh la parte relativa al uso de medios electrónicos (webl se sujetara a lo dispuesto en el Articulo 36-E de la 
l.GISMS. 
Se sustituye por: 

~ En la parte relativa al uso de medios electrónicos Cwebl se sujetara a lo dispuesto en el Artículo 214 de la LISF, 
que a la letra dice: 

ªARTÍCULO 214. 
La celebración de las operaciones y la prestación de servic~os de las Instituciones, se podr~n pactar mediante el 
uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telec0111.1nicaciones, ya sean privados o públicos, estableciendo en los contratos 
respectivos las bases para determinar lo siguiente: 
I . Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 
II. Los medios de identificación del usuario, así como las responsabilidades correspondientes a w uso, tanto para 
las Instituciones como para los usuarios; 
III . Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, ll'IOdificaciones e extinción de derechos y 

obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate. incluyendo los métodos de autenticaciór. 
tales como contrasenas o claves de acceso, y 

IV . Los mecanismos de confirmación de la realización de las operaciones celebradas a través de cualquier medio 
electrónico. 

SEGUROS E. S. A. DE C. V. 
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El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo. en sustitución 
de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los dccumentos correspondientes y, en 

consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 
La instalación y el uso de los equipos y medios sei\alados en el primer párrafo de este articulo se sujetarán a las 
disposiciones de carácter general que, en su caso, emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas .· 
BASES PARA LA CONTRATACIÓN A TRAV~S DE MEDIOS ELECTRÓNICOS (INTERNET) 
Para la contratación del seguro a través de internet y de conformidad con el articulo 214 de la Le}· de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISFI y el capitulo t .10 de la Circular Onica de Seguros y Fianzas, emitida 
para la Comisión Nacional De Seguros Y Fianzas, se podrá ef!Ctuar a través de la página electrónica de la Ccmpañia 
www.banorte.com.mx , o a través de los sitios de los intermediarios que la CompalUa autorice bajo las bases que se 
establezcan en los contratos especiales que en su momento celebren ambas partes; para la contratación del seguro 
se reglamentara de acuerdo a los siguiente: 
Al El asegurado o contratante podrá solicitar y obtener la cotización del producto deseado . 
91 El asegurado o contratante podrá solicitar la contrataci6n del seguro, para lo cual deberá ingresar en los 
campos requeridos en la página electrónica de la CompalUa o de sus intermediarios, los datos del Inrrueble. sus 
datos personales como nombre, dirección teléfono, correo electrónico, asi como los datos de su tarjeta de crédito 

1 debito con la que efectuara el pago de la Prima. 
1 C) En caso de que la CompaiUa acepte el riesgo cubierto, el asegurado o contratante podrá i1l1)rimir la póliza que 

corresponda a la solicitud de contratación, la cual servirá cano medio de prueba en caso de que se requiera 
efectuará alguna aclaración . 
DI La CompalUa proporcionar& al asegurado o contratante los datos necesarios para la identificación y operación 
del seguro contratado, i ncluyendo las características del seguro contratado, las condiciones generales del 
contrato, los datos de contacto para la atención de siniestros , quejas y reclamaciones ; asi cano realizar 
consultas y/o solicitar IIIOdificaciones a la póliza . 
Al utilizar la pigina electrónica para la contratación del seguro, el asegurado o contratante acepta y reconoce su 

1 responsabilidad por el uso adecuado de la misma . 
La información que resguarde la Compaftia, tales como grabaciones en medios magnéticos y archivos electrónicos , se 
considerarán cano medios de prueba para demostrar la contr&tación del seguro, asi como los términos y condiciones 
del mismo, para todos los efectos legales que se requieran . 

, La Compaft!a garantiza la protección y eontidencialidad de loe datos prcporeionados por el contratante , y 

Onicamente proporcionara los datos de identificación del contratante a la i nstitución bancaria que maneje la 
cuenta de la tarjeta de crédito proporcionada por el contratante para el pago de la prima del seguro. 
En caso que la persona que realice la solicitud no sea el asegurado, el asegurado acepta como suyas todas las 
declaraciones y manifestaciones efectuadas a la COl!l)ailia por quien realizo la solicitud . 
3 . Indemnización por mora . 
El texto que se muestra : 
AfflCULO 135 Bis LeY GENP.RAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MU'IW.LISTF.S DE SEGQROS . 
Se sustituye por : 
De acuerdo a lo establecido por el ARTICULO 276 LEY DE INSrITUCIONSS DE SEGUP.OS Y DE FIANZAS : 
Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de los 
plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemnizacitn por mora de 
acuerdo con lo siguiente: 
I . Las obligaciones en m:>neda nacional se denominarán en U~idades de Inversión, al valor de éstas en la fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este articulo y su pago se hará en moneda nacional, al 
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valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en qu! se efectúe el mismo, de conformidad con le dispuesto 
en el pArrafo segundo de la f racción VIII de este articulo. 
Además, la Inatituci6n dé seguros pagará un interéa moratorio sobre la obligaci6n denominada en unidades de 
Inversión conforme a lo dispuesto en el pArrafo anterior, el cual se capitalizad mensualmente r cuya tasa serA 
igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captaciin a plazo de pasivos denominados en unidades de 
Inversión de las instituciones de banca 11'Alltiple del pa1s, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 
II. cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, la 
Institución de Seguros estarA obligada a pagar un interés m:>ratorio el cual se capitalizará mensualmente y se 
calcularA aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo 
de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instit~~iones de 
banca 11'Alltiple del país, publicado por .el Banco de México en el Diario Of icial de la Federación, correspondient.e a 
cada uno de los meses en que exista mora; 
III. En caso de que a la fecha en que se realice el cAlculo no se hayan publicado las tasas de referencia para el 
cllculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este articulo, se aplicarA la del mes 
inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés mora torio se computad 
multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables; 
IV. Los intereses moratorios a que se refiere este articulo se generarAn por dia, a partir de la fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este articulo y hasta el dia en que se efectúe el pago 
previsto en el pArrafo segundo de la fracción VIII de este articulo .. Para su cAlculo, las tasas de referencia a 
que se refiere este articulo deberAn dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el 
número de dias correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento; 
v. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirA únicamente en 
el pago del interés correspondiente a la rooneda en que se haya denominado la obligación principal conforme a las 
fracciones I y II de este articulo y se calcularA sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 
VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este articulo . 
El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirA efecto legal alguno . Estos derechos surgirán por el 

solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea 
liquida en ese roomento. 
Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a 10 pactado por las partes o en la resolución 
definitiva dictada en juicio ante el juez o Arbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 
artículo deberAn ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal as1 
determinado; 
VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclilllación, aun cuando no se hubiere demandado el pago de 
la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o Arbitro, ademAs de la obligación principal, 
deberA condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones confome a las fracciones precedentes; 
VIII. La indemizaci6n por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren la$ 
fracciones I, II, III y IV del presente articulo serA aplicable en todo tipo de stoguros, sal~o tratAndose de 
seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el inpago de créditos fiscales, en cuyo caso se 
estarA a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación . 
El pago que realice la Institución de Seguros se harA en una sola exhibición que comprenda el saldo total por los 
siguientes conceptos: 
a) Los intereses moratorios; 
b) La actualización a que se refiere el primer pArrafo de la fracción l de este articulo, >. 
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el La obligación principal. 
En caso de que la Institución de Seguros no pague en una scla exhibición la totalidad de los importes de las 

obligaciones asinidae en el contrato de seguros y la indemnización por ~ra, los pagos que realice se aplicarán a 
los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indermización por mora se 
continuará generando en términos del presente articulo, sobre 'el monto de la obligación principal no pagada, hasta 
en tanto se cubra en su totalidad. 
Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en esta 
ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro 
correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese memento hubiere generado la obligación 
principal, y ¡ IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efect(ia el pago de las 
indemnizaciones por mora, el juez o la.Comisión Naciooal para la Protección y Defensa de los usuarios de 
Financieros, seg(in corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Olas de Salario. 

Servicios 1 

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el articulo 278 de esta Ley, si la 
institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efect(ian el pago de las indemnizaciones por 
mora, la Comisión le inpoodrá la nulta señalada en esta fracción, a peticiál de la autoridad ejecutora que 
corresponda conforme a la fracción II de dicho articulo. 
4. Competencia. 
El texto que se muestra: 
En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus ierechos en los términos previstos por el Articulo ~o 
Bis y el Titulo 5 capitulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, asi como el 
Articulo 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Hutualictas de Seguros. 
Se sustituye por: 
En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por el ~rticulo so 
Bis y el Titulo 5 capitulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, asi c0tr-o el 
Articulo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas ILISFI. 
Las reclamaciooes deberán presentarse dentro del término de dos aftos contados a partir de que se presente el hecho 
que les dio origen, o en caso, a partir de la negativa de la C011'9?i1ftia a satisfacer las pretensiones del 
reclamante, o una vez vencido el plazo a que se refiere el Articulo 7l de la Ley Sobre el Contrat.o de Seguro. 
La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del reclamante, en 
razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Protecciál y oefens.1 de los 
Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo será c~tente el Juez del domicilio de dicha delegación, cualquier 
pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo. 
Favor de solicitar la carta de entrega y aceptación de Condiciones Generales de Seguro por medio electrónico 
Acciq,afta a la presente Folleto con los Derechos como Contratante. ~segurado y/o Beneficiario de un seguro. 
En caso de cualquier duda, ponemos a tu disposición nuestro Centro de Atención 01800 837 1133 disponible de 8:00 

a.m. a 8:00 p.m. 
Adicionalmente, puedes acudir a nuestra Unidad Especializada de Atención al PGblico. ubicada en h'l. Paseo de lA 
Reforma No. 505, Piso 43, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Oelegaciál Cuauhtémoc Ciudad de México, con un horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas. 

Atentamente 
SEGUROS BANORTE, S.A. DE c.v.' Grupo Financiero Banorte. 
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguros, quedaroo registradas ante la 

Piglna: 10 Asegurado 



ff BANORTE :~O. ROS 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PóUZA NO.: STDN-070-1026180-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO SOTRES ESTANCIA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del dia 11 de junio de 2015 con el n6rr.ero RESP-SOOO l -0523 -2015 . 
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Seguros Banorte. S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AfV FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PóUZA NO.: STDN-070-1026180-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO SOTRES ESTANCIA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 
Todo Riesgo: l t sobre suma asegurada con máximo de 750 UMA 

lncendio y/o Rayo y Explosión: Sin deducible 
Extensión de Cubierta: 1t sobre suma asegurada con máxiiro de ?50 UMA , 
Huelgas Y Alborotos Populares: 1\ sobre suma asegurada con Ñximo de 750 UM1< 

Otros Riesgos: lt sobre suna asegurada con máx imo de 750 OW. 

Ri esgos Hidrometeorol ogicos. 
~s de 500 metros de l a costa del mar y/o rivera de rio, lago, laguna y/o depósito natural ó artificial de agua 
Zona RHM Deducibl e Coaseguro 
Alfa 1 Golfo de Mexico 21 10\ 

Terremoto y/o Erupción Volcánica 
Deducible Terremoto Riesgos Comerciales e Industriales. 
Zona TEV F.dificios y/o Cont enidos 
e 2t 

Coaseguro 
10\ 

Remoción de Escoabros: El que se aplique en el daño material. 

SECCION IV (RESPONSABILIDAD CIVIL) 
Inmuebles y actividades: 10% sobre la reclamación con mínimo de 100 UMA 
R.C. contaminación : 20\ sobre la reclamación con minimo de 100 tMA 

••• 
Rotura de Cristales 
5t de la pérdida con minimo de 5 UMA 

• .. 
SECCION VIII (DINERO Y/0 VALORES) 
Dentro del Local : 10\ sobre la pérdida con mini110 de 100 UMA 

SECCION X (EQUIPO ELECTRÓNICO) 

Equipo Fijo - Daños Materiales : $150.00 OSO por evento 
Robo con Violencia : 25t sobre el valor de reposición del eqvipo afectado con minimo de $150.00 USO 

Rotura de Maquinaria . 
-Maquinaria , Equipo y Calderas de uso industrial y Comercial. 
-Cobertura bisica (Daftos materiales! : 21 sobre la suma asegurada con minimo 100 UMA 

SEGUROS BANOR E, S. A. DE C. V. 
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Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C. P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1026180-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO SOTRES ESTANCIA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

- ----- ---- ----- - - - - -------------- - ·-· .. ·- - -·· .. ··-··-···--· ··--···-· 
Anexos Generales: 
DEFINICIÓN DE TERRORISK> : 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUB POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACICN O OOBIEP.NO , 

REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO COtl FINES l?OLI'flCOS , 

RELIGIOSOS, IOEOLOGlCOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUEIICIAP. O PRESlONAR , l,L 

GOBIERNO DE HEOIO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA OETERMINACION O ALTERAR Y Í O INFLlJENCIAR Y/O PROUUCI R, l,l.l.RMA, 

TERROR , TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECClON DE ELLAS O DE ALGUN SECl'OR 01:: L1. ECONOMlA . 

ENDOSO DE EXCWSION DE TERRORISMO 

CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIOl'\S LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INOIRECl'OS 

QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSI\JOS , SUSTANCII..S TOXICAS , ARMAS DE 

FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE IAS PERSONAS, DE U.S COSAS O DE WS SERVICIOS PUBLI~ Y QUE ANTE 

1A AMENAZA o POSIBILIDAD DE REPETIRSE, ·PROOUSCAN ALARMA TEMOR , o rozOBRA EN Li, POBLACION o EN UN GRUPO o SECTOR DE 

ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PEROIOl'\S [)J\Ñ)S, O)STQ O GASTOS DE CUAIJJUIER NATURALEZI. DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXION DE CUALQUIER ACCION TOMAOI'\ POR EL CCNTROL. PRE'✓ENCICN O SUPRP-•HON DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISK> . 
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